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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que la parte ejecutante solicita se requiera a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – 

DIVISION DE AUTOMOTORES y  para que procedan de acuerdo a lo comunicado 

en los oficios N°1461 y 1462 del 27 de agosto de 2021. Sírvase proveer.- Santiago 

de Cali, 01 de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

Auto No. 3127 

Referencia:      TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

Solicitante:       RCI COLOMBIA CMOPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

                         Juliana.uribe@rcibanque.com 

                         list.garantíasmobiliarias@rcibanque.com 

Apoderado:    Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA 

                          notificacionesjudiciales@aecsa.co 

                          carolina.abello911@aecsa.co 

Deudora:         HORACIO ALEJANDRO LÓPEZ SIEMENS 

                          siemenshoracion@gmail.com 

Radicación:     760014003001 20210068900 

 
Conforme a la constancia secretarial que precede, se dispondrá REQUERIR a la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA SIJIN – DIVISION DE AUTOMOTORES notificacionesjudiciales@cali.gov 

comovilidad@cali.gov.co  dijin.jefat@policia.gov.co   para que informen la suerte 

de los oficios Nos. 1461 y 1462 del 27 de agosto de 2021.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 
1.- REQUERIR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI a fin de que  

informe la suerte del oficio N°1462 del 27 de agosto de 2021, en el que se 

comunicó “(…) SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo 

automotor distinguido con placas KLT052 registrado ante la Secretaría de 

Movilidad de Santiago de Cali V., a favor de RCI COLOMBIA CMOPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO,  y en contra del señor HORACIO ALEJANDRO LÓPEZ SIEMENS 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 6.211.118...” 

 

Para el efecto, concédase a SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI. El 

término de cinco (5) días para suministrar la información solicitada so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 del CGP (Sin perjuicio 

de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución). 

 

2.- REQUERIR a  POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – DIVISION DE 

AUTOMOTORES a fin de que  informe la suerte del oficio N°1461 del 27 de agosto 
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de 2021, en el que se comunicó “(…)SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y 

ENTREGA del vehículo automotor distinguido con placas KLT052 registrado ante la 

Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali V., a favor de RCI COLOMBIA 

CMOPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  y en contra del señor HORACIO ALEJANDRO 

LÓPEZ SIEMENS quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 6.211.118…” 

 

Para el efecto, concédase a POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SIJIN – DIVISION 

DE AUTOMOTORES. El término de cinco (5) días para suministrar la información 

solicitada so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el Art 44 

del CGP (Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares que 

sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

n Estado No. 198 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 02 de diciembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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